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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 022-2026-DG-IESPP-“SS” 
 

San Juan de Lurigancho, 03 de marzo del 2026 
VISTO: 
 
Visto la conformación de la Comisión de Admisión 2026-I, para elaborar los 

instrumentos de evaluación en base a la matriz de competencias, capacidades y de acuerdo con 

el Reglamento de Admisión 2026-I. 

  
CONSIDERANDO: 
 
Que, el proceso de admisión es el conjunto de procedimientos planificados regulados 

en los lineamientos aprobados por el Ministerio de Educación. 

Que, es facultad de los IESPP conformar un Equipo Institucional para organizar, 

elaborar y ejecutar el proceso de admisión 2026 según las normas establecidas con los 

instrumentos de evaluación en base a la matriz de competencias, capacidades y contenidos 

seleccionados y desarrollados en concordancia con el perfil de ingreso de cada una de las 

carreras.  

De conformidad con la Ley Nº 30512 Ley de Institutos y Escuelas de Educación 

Superior  Pedagógica y de la Carrera Pública y sus Docentes y su Reglamento, aprobado por 

D.S. Nº 010-2017- MINEDU, Resolución Viceministerial Nº 157-2020-MINEDU, Resolución 

Viceministerial Nº 165-2020 Resolución de Secretaría General Nº 075-2017-MINEDU y R-M- Nº 

118-2018 – MINEDU, y el Reglamento para el proceso de Admisión 2026-I del IESPP “San 

Silvestre”, y demás Normas vigentes. 

 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- Conformar la Comisión de Admisión 2026-I del IESPP “SAN SILVESTRE”,  que 
está integrado por: 

 
 COMISIÓN CENTRAL: 

N° Responsable Cargo 

01 Dr. Roxana Maritza Velasquez Trujillo Presidenta 

02 Mg. Saulo André Marcos Mallqui Secretario 

03 Mg. Víctor Arana Gonzales Vocal 

 
 
 

• Equipo de elaboración de Pruebas: 
 

N° Responsable Cargo 

01 Mg. Víctor Arana Gonzales Prueba de Comunicación 

02 Mg. Glen Mayhua Ramírez Prueba de Matemática 

03 Mg. Andrés Jaramillo Reyes Prueba de Convivencia y 
Participación Democrática 

 
 
 



Instituto de Educación Superior Pedagógico Privado 

“SAN   SILVESTRE” 
D.S. Nº 050-02                         

 

 

Jirón Las Heveas N`1017 Urbanización San Silvestre – S.J.L. Lima / teléfono: 01-3752439 

 
 

Fase 1: Sábado 11 de abril 
 

• Evaluadores y calificadores de pruebas: 
✓ Katty Palomino Knutzen  
✓ Andrés Jaramillo Reyes 
✓ Paola Salazar Quispe 
✓ María Estupiñan Pelayes 

 
Fase 2: Domingo 12 de abril 

 

• Evaluadores y calificadores de pruebas: 
✓ Katty Palomino Knutzen  
✓ Andrés Jaramillo Reyes 
✓ Paola Salazar Quispe 
✓ María Estupiñan Pelayes 
✓ Jorge Marcos Cardich – Evaluación TIC 

 

• Equipo de Soporte Técnico: 
✓ Ing. Rogelio Marcos Mallqui - Soporte TIC 
✓ Prof. Carolina Villacorta - Soporte SIA 

 
 
Artículo 2°: ENCARGAR, a los docentes responsables la difusión, ejecución y evaluación del 

Proceso de Admisión 2026-I.  

Artículo 3°: COMUNICAR a las diferentes instancias de la Institución para su conocimiento, 

difusión y demás fines. 

 

 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 

 
 
 


